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AUTORIDAD RESPONSABLE:
AYUNTAMIENTO DE IGNACIO DE
LA LLAVE, VERACRUZ.

En Xalapa-Enríquez, Veracruz de lgnacio de la Llave; treinta de

octubre de dos mil diecinueve, con fundamento en los artículos 3g7

y 393 del Código Electoral del Estado de Veracruz, en relación con

los numerales 50, 147 y 154 del Reglamento lnterior de este

Tribunal y en cumplimiento de Io ordenado en el ACUERDO

RECEPC'ÓN, RESERVA y REQUERTMIENTO dictado hoy, por et

Magistrado JOSÉ OLIVEROS RUIZ, integrante de este organismo
jurisdiccional, en el expediente al rubro indicado, siendo las quince

horas con treinta minutos del día en que se actúa, Ia suscrita
ACIUATiA NOTIFICA A LAS PARTES Y DEMÁS INTERESADOS,

mediante cédula que se fija en ros ESTRADOs de este Tribunal
Electoral, anexando copia de la citada erminación. DOY FE.------
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JUICIO PARA LA
PROTECCIÓN DE LOS
DERECHOS POLíTGO-
ELECTORALES DEL
CIUDADANO

EXPEDIENTE:
825t2019

ACTORES: EPIFAN lO ROSAS
HERNÁNDEZ Y OTROS

AUTORIDAD
RESPONSABLE:
AYUNTAMIENTO
IGNACIO DE LA
VERACRUZ

DE
LLAVE,

Xalapa-Enriquez, Veracruz de lgnacio de la Llave, a

treinta de octubre de dos mil diecinueve.l

La Secretaria de Estudio y Cuenta, Mabel López Rivera, da

cuenta al Magistrado lnstructor, José Oliveros Ruiz, con

fundamento en los artículos 422, fracciÓn l, del Código

Electoral y 58, fracciones ll, lll y lX, del Reglamento lnterior

de este Tribunal, ambos del Estado de Veracruz, con:

- EI escrito signado por Cecilia Abigail Tepetla Lomeli,

autorizada en los autos del presente expediente, y anexos,

por el cual realiza diversos señalamientos a nombre de la

parte actora, recibido en la Oficialía de Partes de este

Tribunal Electoralel veintidós de octubre.

- El oficio D5J1184612019, signado por la Subdirectora de

Servicios Jurídicos del Congreso del Estado, recibido en la

Oficialía de Partes de este Tribunal Electoral el veintitrés de
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1 En adelante todas las fechas se referirán a Ia c¡tada anual¡dad, salvo expresión en
contrario.
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octubre.

- El acta de comparecencia de veintitrés de octubre, mediante

la cual Julio Hernández Uscanga ratifica su escrito de

desistimiento del presente juicio ciudadano, ante la actuaria

de este Tribunal Electoral.

- El oficio DSJ/1899/20'19, signado por la Subdirectora de

Servicios Jurídicos del Congreso del Estado y anexos,

recibidos en la Oficialía de Partes de este Tribunal Electoral

el veintiocho de octubre, mediante el cual aduce dar

cumplimiento al requerimiento realizado el diecisiete de

octubre.

Vista la cuenta el Magistrado lnstructor, ACUERDA:

PRIMERO. Recepción. Con fundamento en el artículo 128,

fracción V, del Reglamento lnterior de este órgano

jurisdiccional, se tiene por recibida la documentación de

cuenta, la cual se ordena agregar al expediente citado al

rubro, para que obre como a derecho corresponda.

SEGUNDO. Reserva de manifestaciones. En cuanto a las

manifestaciones de la autorizada en el escrito de cuenta, se

reservan para que sea el pleno de este Tribunal quien se

pronuncie sobre ellas en el momento procesal oportuno.

TERCERO. Reserva de cumplimiento de requerimiento. Se

tiene al Congreso del Estado de Veracruz, por conducto de su

Subdirectora de Servicios Jurídicos, remitiendo

documentación en atención al requerimiento de diecisiete de

octubre.

Se reserva para el momento procesal oportuno el pronunciarse

sobre su debido cumplimiento.
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CUARTO. Reserva sobre el cumpl¡m¡ento de
requer¡m¡ento alactor. se tiene a Julio Hernández Uscanga,
actor en el presente j\ricio, atendiendo al requerimiento
realizado el veintitrés de qrctubre.

se reserva el pronunciamiento sobre ra ratificación de su
escrito de desistimiento p,¿¡¿ que er prenrr tie este Tribunar
Electoral se pronuncie en ét Iro;rrehto procesal oportuno.

.,.''',
QUINTO. Requen'mie{rto a,l Congreso delEstado. ya que se
considera necesario contar ¡con los elementos suficientes para

sustanciar y resolver el , presente juicio ciudadano, con
fundamento en el artículo 373, del Código Electoral de
Ve,racruz, y 37, fracciórl t, lS 1 incisos a) y d), det Reglamento

Interior delTribunal Electoral, .SE REeUtERE AL CONGRESO
DEL ESTADO DE VERACRIT.,Z, POR SEGUNDA OCASIÓN,
para que, en eltérmino de dos días hábiles contados a partir
de la notificación del presentÉ proveído, remita a este Tribunal
Electoral en original o en cop,ia certificada lo siguiente:

r El acta de sesión remitidá por elAyuntamiento de lgnacio

de la Llave, Veracruz, qle la toma de protesta de sus
actuales Agentes ! Subaigentes [Vlunicipales, que este

debió haberle remitido s¡ términos del artículo 172 de la
Ley Orgánica del 1r¡u¡i6ipio Libre, o cualquier otro

documento donde conste lcrs Agentes y Subagentes de
o-semunicipio

NOTIFIQUESE, por oficio al C:oqreso del Estado de
Veracruz; por estrados a las partes y demás trt$ñsados.

asimismo, publíquese en la página de internet de este Tribunar,

conforme a los artículos 354, 387 y 393 del Código Electoral,

3



_--.¿-'7-* - - - --

TEVJDc-825/20{9

así como 145, 147' 153 Y

Tribunal Electoral, ambos de

154 del Reg lamento Interior del

I Estadd de Veracruz'

"trraoJ
'-'-- -- Así, lo acordó Y firma el Magl I nstructor José Oliveros

Ruii-iri.legrante del TribunaI Electo;ral de Veracruz, ante'la

Secretaria de Estut' io ¡, Cuenta, quiie
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